RES. 1122/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001501, Ent. N° 1113/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública N°P49625, para la contratación de empresas suministradoras de mano de obra para realizar tareas de desarrollo de proyectos eléctricos, civiles, electrónicos e informáticos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 08/03/17, se dispuso el llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la web de Compras Estatales el 07/02/17 y en el Diario Oficial el 07/02/17, siendo la antelación suficiente, realizándose el acto de apertura de ofertas el 08/03/17 al que se presentaron Porto Varese S.A. y Neveland S.A.;
3) que con fecha 03.07.17, se solicitó a ambas empresas la presentación de información complementaria para subsanar carencias formales: a Porto Varese declaración de aceptación del Código de Ética exigido en el punto 2.1 del Capítulo II del Pliego de Condiciones y compromiso de confidencialidad, así como documentación que acredite la experiencia y  a Neveland S.A.,  documentación que acredite la formación profesional de los técnicos y  justificación de la experiencia al amparo del Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF, otorgándoles el plazo  de dos días hábiles para su cumplimiento y posteriormente, con fecha  07.08.17,  se vuelve a solicitar información que incluyen certificados que acrediten las auditorías de seguimiento realizadas y otros certificados a Neveland S.A. y otras informaciones, otorgando nuevamente   un plazo de dos días hábiles a tales efectos. Ante ello, en ambas ocasiones, los oferentes dieron cumplieron con lo requerido en tiempo y forma;

4) que con fecha 26.09.17, se le solicitó a Neveland S.A. la presentación de una declaración jurada referida a la implementación de políticas tendientes a la promoción y protección de igualdad de derechos y oportunidades desde la perspectiva de género en el marco de las Leyes 18.104 y 18.561, como forma de dar cumplimiento a lo establecido en el punto 9.1 en el Pliego de Condiciones Generales, al Anexo II.4 del Pliego de Condiciones Particulares, invocándose nuevamente el Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF. La referida firma, presentó la declaración jurada correspondiente dentro del plazo de dos días hábiles conferido a tales efectos;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29/09/17, expresó que:
5.1) se realizó el análisis técnico de las propuestas que permitió concluir que, desde este punto de vista, todas son admisibles en cuanto se ajustaron a las previsiones establecidas en las Bases que rigieron el llamado;

5.2) los precios cotizados para los técnicos categoría Senior 2 no superan el precio máximo aceptable de $ 900 más IVA, por lo que ambas propuestas pueden ser evaluadas en virtud de haber dado cumplimiento las firmas con el requisito de admisibilidad de carácter económico, establecido en el punto 2.7 “precio y Cotización, del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares;
5.3) considerando los criterios de evaluación establecidos en el punto 2.8.2 “Comparación de las ofertas – Selección y Adjudicación”, del Capítulo II del Pliego Particular, se realizó el estudio de las ofertas, asignándosele a cada oferente los siguientes puntajes: para el factor calificación técnica a Porto Varese: 100 puntos y Neveland :90,1389 puntos y para el factor calificación Económica a Porto Varese: 92,68 puntos y a Neveland: 100 puntos, determinando una calificación final para Porto Varese de 96,34 puntos y para Neveland de 95,07;
5.4) ambas ofertas obtuvieron una calificación técnica (CT) superior a los 55 puntos y una calificación final superior al los 70 puntos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 2.8.3 y 2.8.5 del Pliego de Condiciones Particulares, las dos firmas oferentes quedaron en condiciones de ser adjudicatarias;
5.5) los dos oferentes obtuvieron una calificación superior a 70 puntos y cotizaron precios similares (diferencia menor al 5% de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF), configurando la hipótesis que permite la división de la adjudicación, conforme lo establece el punto 2.9 del Pliego. En función de ello y de lo informado por la Sub Gerencia, se entiende conveniente adjudicar a ambas firmas, de acuerdo con el siguiente detalle: A Porto Varese S.A. el 65%, de acuerdo con el valor hora de técnica correspondiente a la categoría Senior 2 cotizado de $ 878 más IVA, que determina un monto total de $ 108:839.250 (incluye servicios personales, previsión de gastos reembolsables por UTE, previsión para ajuste de precios e IVA) y a Neveland S.A. el 35%, de acuerdo con el valor hora de técnica correspondiente a la categoría Senior 2 cotizado de $ 850 más IVA, que determina un monto total de $ 58:605.750 (incluye servicios personales, previsión de gastos reembolsables por UTE , previsión para ajuste de precios e IVA). De esta forma, el total de la negociación asciende a $ 167:445.000;
6) que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF, las actuaciones fueron puestas de manifiesto por el término legal de cinco días hábiles, a partir del 25/10/17, no habiendo los oferentes  presentado observaciones a lo actuado, dentro del plazo establecido;
7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 02.10.17, informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $56:132.500 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 y el monto de $81:117.500 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2018 e incorporar en el 2019 y siguientes;
8) que el Directorio, por Resolución R 18.-104 de fecha 25.01.18, dispuso adjudicar en la forma propuesta  por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF en más de una oportunidad a ambos oferentes, solicitando información adicional  previamente a la adjudicación, siendo que la referida norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional una única vez y solo para salvar “carencias forales o errores evidentes”, lo cual no se ajustó en  las presentes actuaciones;
2) que asimismo, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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